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RESOLUCION N" 21122

VISTO:

La Ley xvl N" 46; la Resolució n N' 27 tg7; la ordenanza No 1 .o4gt12; y 
,

CONSIDERANDO

Que, la Ley Provincial XVI N' 46, Artículo 30', establece que corresponde al
Honorable Consejo Deliberante el ejercicio de las facultades constitucionales,
sancionando la ordenanza y disposiciones pertinentes.

Que, la Ordenanza N" 1 .049112, establece los términos de la conformación de
Comisión Reguladora, disponiendo que debe integrarla un Concejal por cada
Bloque del Honorable Concejo Deliberante.

Que, según Resolución 271g7, el Reglamento lnterno del Honorable Concejo
Deliberante establece el origen de Decisiones Especiales de Carácter
Administrativo y de Organización del Cuerpo Legislativo.

Que, de lo expuesto precedentemente el Cuerpo Deliberativo se expide a fin de
dictar la presente normativa.

POR ELLO

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de
Trevelin, en uso de las facultades que le confiere la Ley XVI No 46 de
Corporaciones Mu nicipales,

RESUELVE

Artículo 1": DESIGNAR a los concejares CLAUDIA MARISA GARlrANo, DNI:
28.019.124; SANDRA NOEMí MUñoz (Btoque chubut at Frente), D.N.t. No
34.665.311 y OMAR SANTIAGO GONáLEZ (Bloque Unión Cívica Radicat), DNt
14.956.139, como integrantes titulares de la Comisión Reguladora de Servicios
Públicos.

Artículo 2': DESIGNAR como integrantes suplentes de la Comisión Reguladora de
servicios Públicos a los concejales cARLos EDGARDO Ríos (Bloque pJ-
Frente Patriótico chubutense), D.N.t. N" 26.410, 107; MIRNA ISABEL PUGH,
D. N I . 17 .395.573; y ANA LAURA ORT|Z, D. N. L 25.619. 1 09.

Artículo 2": ELEVAR la presente al Departamento Ejecutivo Municipal para su
conocimiento.

Artículo 3: Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido Archívese.
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Resolución N" 21,122. Dictada AD-Referéndum el día i.1de abril de2022.--


